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Miínístraeion pronncial 
Gobierno cml 

ile la provincia de León 
C I R C U L A R 

diodos los Alcaldes y Presidentes de 
las Juntas administrativas 

Las particulares condiciones de la 
Administración Local en esta pro
vincia f o r m a d a por 235 Ayunta
mientos, los cuales se hallan consti
tuidos por 1,528 Entidades menores 
«Juntas administrativas, hacen que 
en realidad existan en el mismo un 
tolal de 1.763 Jefes administrativos 
'ocales, es decir 23& Alcaldes y 1.528 
Residentes de Juntas administrati
vas, 

i l óg i co que la mayor parte de 
Jstos Gestores de los intereses loca-
es Pretendan relacionarse para la 
Elución de sus problemas admi-
nistrativos o cuando mehos para 
Pe sean gestionados por su conduc-
^ con este Gobierno c iv i l . Esto que 
c.,crea ningún conflicto en la rela-
^ oficial escrita que con tal mo-

0 se establece produce sin embar-
5 notable transtorno en cuanto se 
peti tlde «al izar dichas gestiones o 

caones mediante visitas persona-
bierlri§ldas al titular de este Qo-

no, yaque por este solo t í tulo 

P n̂c56111311168 de la Yida local 
presen^ 86 Presentan 0 pueden 
person!̂ se en visita oficial 1-763 

Como naturalmente las múl t ip les 
ocupaciones que en la transitoria si
tuac ión actual pesa- sobre los t i tula
res de los Gobiernos civiles, cuaTndo 
al mismo tiempo, como suce en es
ta provincia, tienen el mando de la 
Jefatura provincial , unido a la D i 
rección o Jefatura de la Delegación 
de Abastecimientos y a otras mu
chas, conocidas dé todos, el tiempo 
de que se dispone para recibir visi
tas tanto oficiales como particulares 
es muy restringido, y solamente una 
disciplina rigurosa en los d ías y 
horas seña lados para visitas puede 
permit i r el normal desenvolvimien^-
to de tal trabajo por otra parte ló
gicamente impor t an t í s imo . 

Como por otro tado -es indudable 
que la Autoridad municipal tiene la 
suficiente personalidad para encar
narse en ella la gestión principal de 
todos los problemas que afectan al 
á m b i t o de la vida local, es induda
ble que establecida una amplia co
l a b o r a c i ó n entre los Presidentes de 
las Juntas administrativas y los A l 
caldes de los Municipios correspon
dientes, no existe inconveniente en 
que el Municipio sea el curso natu
ral para la gestióg administrativa, 
sin perjuicio de la esencial indepen
dencia que corresponde a las pro
pias Juntas, 
* En consecuencia de todo ello he 
dispuesta que a partir del 1.° de 
Mayo p r ó x i m o y salvo excepciones 
justificadas, las visitas oficiales que 

realicen los Presidentes de las Jun
tas administrativas a este Gobierno 
h a b r á n de efectuarse procurando 
hacerlas a c o m p a ñ a d a s del Alcalde-
Presidente del respectivo Munic ip io , 
para lo cual debe rán coordinarse las 
visitas de tal modo que en una sola 
llevada a cabo por u n á comis ión 
presidida por el Alcalde o encarna
da en la persona de éste en repre
sentac ión de todos se realicen ges
tiones necesarias. -

En otro caso el Presidente de una 
Junta administrativa p o d r á presen
tarse en visita oficial por de legación 
previa del Alcalde, precisamente por 
escrito. 

León, 27 de A b r i l de 1944. 
1461 E l Gobernador civil, 

Antonio Martínez Cattáneo 
' o 

o o 

General de Abasleciniienlos 
? Transpones 

DELEGACION DE L E O N 

Nota de interés para las Delegaciones 
Locales de esta provincia 

Siendo bastantes las Delegaciones 
Locales de esta provincia que en el 
d ía de la fecha no han devuelto a 
esta provincial , debidamente cum
plimentado, el acuse de recibo a las 
m e r c a n c í a s asignadas para el racio
namiento correspondiente al mes de 
la fecha, se recuerda por la presente 
a las que pudiera afectar la presente 
Nota, la ineludible obl igación que 

http://9roTt111cial.--Tei.19i6


tienen de dar cumplimiento urgen
temente a este servicio. 

Los Sres, Alcaldes-Delegados Lo
cales de aquellas que no pudieran 
cumplimentar lo que en esta se or
dena, pond rá con la mayor premu
ra en conocimiento de esta Delega
ción las causas que pudieran opo
nerse a ello. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 24 de A b r i l de 1944. 
1445 E l Gobernador civil-Delegado 

Antonio Martínez Cattáneo 

M I N A S " SÍnde 86 lia Presentado en el Gobier. 
" , no c iv i l de esta provincia en el ñ\ 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN- 27 del mes de Marzo, a las die3 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i - 1 horas, una solicitud de registro pj. 
ñe ro de León. i diendo 30 Pertenencias para la rmna 
Hago saber: Que por D. Félix Gar-| de F,0urina ^ otros Maruxa 

cía Rodríguez, vecino de Ponferra-; sita en el ParaJe Texo ^ hervidal 
da, se ha presentado en el Gobierno , t é r m i n o de Villasinde Ayuntamiento 
c iv i l de esta provincia en el dia 27 ^de Vega de Valcárcel . 
del mes de Marzo, a las doce horas í Hace la designación de las cita-
quince minutos una solicitud de re- das 30 pertenencias en la forma si-
gistro pidiendo 50 pertenencias para ' j | en te 
la mina de wolfram llamada Lucre-i _ . ' , 
cía- sita en el paraje Monte Castro. I Se tomara como punto de partida 
t é rmino de Columbrianos. Ayunta- iun po^o situado en el paraje deno-
miento de Ponferrada. minado Las Corgas, el cual se utiliza 

- CIRCULAR NÚM. 50 

Ampliación del plazo de admisión de 
instancias para la adquisición de cu
pos de carbón con destino a las necesi
dades de calefacción durante la próxi

ma temporada invernal 19H-45 

Debidamente autorizada esta De
legación provincial de Abasteci
mientos y Transportes, por la Presi
dencia de \ Í Comisión Reguladora 
para la d i s t r ibuc ión del c a r b ó n (Ma
dr id) se autoriza y se concede un 
nuevo plazo que expira el d í a^O del 
p róx imo mes de Mayo para la pre
sentación en este Organismo de las 
peticiones de los cupos de ca rbón 
mineral con destino al servicio de 
colefacción durante la temporada 
invernal 1944-45. Las referidas ins
tancias dirigidas al l imo. Sr. Presi
dente de la Comisión Reguladora de 
la Dis t r ibución del Carbón , Alcalá 
54, Madrid, h a b r á n de entregarse en 
el improrrogable plazo seña lado en 
esta Delegación sita en Alcázar, de 
Toledo n ú m e r o 12. y formuladas con 
arreglo al modelo insertado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
fecha 5 de Enero del a ñ o en curso. 

Las peticiones que se reciban fuera 
del plazo marcado, en el caso de ser 
aceptadas t endrán que satisfacer una 
penalidad de 35 pesetas por tonela
da solicitada, destinadas a los fines 
benéficos de la miner ía que la supe
r ior idad apruebe. 

Lo que se publica para general 
conocimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista; -

León, 26 de A b r i l de 1944. 
E l Gobernador-Delegado, 

1457 A. Martínez Cattáneo 

Hace la designación de las cita
das 50 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la fuente llamada del 
Campel ín , que existe en dicho para
je, y de este punto se m e d i r á n 300 
metros al S, 20° E. y se colocará la 
1.a estaca; de ésta 500 metros al 
E. 20° N . , la 2.a; de ésta 1,000 metros 
al N . 20oO., pa 3.a; de ésta 500 me
tros al O. 20° S., la 4.°, y de ésta con 
700 metros al S. 20° E „ se llegará al i " " ' *" ' 

í •. , 0 ^ cerrado el polígono, 
punto de partida, quedando cerrado 

para riego del prado de Manuel Gon
zález Cereijo vecino del citado pue
blo; del punto de partida con rumbo 
N, 70° O., se m e d i r á n 100 metros 
para colocar el punto auxiliar; del 
punto auxiliar y con rumbo N. 30° E,, 
se Añedirán 900 metros para colocar 
la 1.a estaca; de la 1.a a la 2.a S. 70° E„ 
300 metros; de 2.a a 3.a S. 30° 0., 
1.000 metros; de 3.a a 4.a N. 70° 0., 
300 metros, y de ésta al punto auxi
liar N . 30° E., 100 metros, quedando 

el per ímet ro de las pertenencias so
licitadas. ^ 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr, Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de'la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende; 
según previene el art. -28 deL Regla
mento.del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núii i , 10.735 
• León, 11 de A b r i l de 1944.—Celso 
R. Araijgo. • 1358 

o 
o o 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-
GO, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Manuel 

F e r n á n d e z Gallardo vecino de Vi l l a -

Todos los rumbos se refieren al 
Norte magnét ico y están tomados 
con brú ju la de graduación centesi 
mal. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, f i n perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los .sesenta días siguientes al déla 
publ icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia-
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi 
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión (Iue 
se pretende, según previene el ar 
t ículo 28 del Reglamento del 16 e 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. ^ 

E l expediente tiene el núm. 1° ' ̂  
León, 5 de A b r i l de 1 9 4 4 , - ^ 1$ 

R, Arango. 
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de la proráiGia de Ledo 
Adjudicación mediante concurso p ú 

blico de destajo de Z«rs obras de re' 
construcción de un muro en el k i 
lómetro 79 del Camino Nacional 
N ' 621 de Sahagún a Arriondas. 
(íMinisterio de Obras Públ icas .— 

Dirección General de -Caminos.— 
Const rucc ión y Explotac ión .—Estu
dios y Construcciones.—Examinada 
la d o c u m e n t a c i ó n referente al con
curso públ ico para ejecución por Ad
min i s t r ac ión de las obras de recons
t rucc ión de un muro en el K m . 79 
del C. N . 621 de Sahagún a Arr ion
das, provincia de León. —Esta Direc
ción General ha resuelto adjudicar 
el mencionado concurso a D, Santia
go Soto Lorenzana, quien ofrece 
una baja de 200,03por mil(200,03 por 
mil),—Dios guarde 'a V, S. muchos 
años.—Madrid , 21 de A b r i l de 1944." 

El Director General, M. Rodrí 
guez.—Rubricado. — Sr, Ingeniero 
Jefe de Obras Púb l i ca s de León.» 

Es copia. 
L e ó n / 2 6 de Al?ril de 1944.—El I n 

geniero Jefe, Pío Cela, 1453 

AdminislraEldn municipal 
Ayuntamiento de 

León 
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA
DOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN EN LAS SESIONES CELEBRA
DAS DURANTE EL PRIMER TRIMESTRE 

DEL AÑO 1944 
(Conclusión) 

Sesión del dia 20 de Marzo de 19H 
Bajo la presidencia de Don Justo 

Vega Fernández , Alcalde-Presidente, 
con asistencia de los Sres. I.0, 3.° y 
4.° Teniente? de Alcalde, previa con
vocatoria en forma legal, se ab r ió la 
sesión a las 19,58. 

Se aprueba el acta de la"sesión an-
terror, quedando la Corporac ión en
terada del estado de fondos, apro
b á n d o s e varios pagos. 

Se acuerda tomar en considera
ción la pet ición del Sr, Presidente de 
la Excma. Dipu tac ión Provincial i n 
teresando se recabe de las Cortes Es
paño las y Departamentos Ministe
riales la pooperac ión para conseguir 
el oportuno precepto legal que aclar 

re la Ley de su pres ión de los i m 
puestos sobre los productos vi t iv in í 
colas que las Corporaciones provin
ciales ten ían establecidos, en el sen
tido de que se ampl í e en medio a ñ o 
el plazo para el cobro de los arbi
trios incluidos en ella. 

Se aco rdó por unanimidad re
frendar en su integridad lo decre
tado por la Alcaldía en el sentido de 
que a reserva del oportuno sancio-
namiento por la Comis ión Mun ic i 
pal Permanente, se formule por el 
Sr, Letrado Asesor oportuno escrito 
oponiéndose a la pre tens ión de<la 
Empresa, Leonesa de Espec tácu los 
de suspensión, del acuerdo tomado 
por el Ayuntamiento relativo a la ad
jud i cac ión provisional del concurso 
anunciado para la ejecución de obra 
en el Teatro Principal compensadas 
mediante la explotac ión del mismo 

Se acuerda aprobar el, presupuesto 
de i l uminac ión de la Casa Consisto-
r ia l . - • 

Así mismo se acuerda seña la r el 
jo rna l med ió dé un bracero en la lo
calidad, a efectos de quintas, en la 
cantidad de nueve pesetasv 

Se acuerda incorporar al anuncio 
para la provis ión de plazas vacantes 
de Auxiliares administrativos, una 
plaza de aspirante. 

Se acuerda conceder la cantidad 
de quinientas pesetas para el Semi
nario de San Fro i l án . 

Se aprueba la hoja de aprecio for
mulada por el Sr. Arquitecto M u n i 
cipal par^ la expropiac ión del solar 
donde h a b r á de emplazarse el edifi
cio destinado a nuevo Gobierno Ci
v i l . 

Se levantó la sesión a las 21,13. 

Sesión de 27̂  de Marzo de 19M 
Bajo la Presidencia de D. Justo 

Vega Fe rnández , Alcalde-Presidente, 
con asistencia de los-Sres. 1.° y 4. 
Tenientes de Alcalde, previa convo
catoria en forma legal, se ab r ió la 
sesión a las 19,47, 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando la Corporac ión en
terada del Estado de fondos, apro
bándose varios pagos. 

Da conformidad con los informes 
oportunos, se adoptan los siguientes 
acuerdos: 

i Trasladar al Excmo, Sr. Goberna
dor Civ i l , el oficio del Sr. Arquitecto 
Municipal sobre* la pet ic ión de ce-

' sión de terrenos en el Parque para 

la cons t rucc ión dé un Colegio Ma 
yor Universitario, 

Aprobar la relación de horas ex 
traordinarias devengadas por^l per, 
sonal electricista. 

Conceder anticipos reintegrables 
a varios funcionarios. 

Xcceder a la petición jiel- Sr. Di. 
rector de la Escuela graduada de ni
ños aneja a la Normal, solicitando 
la ins ta lac ión de encerados y piacas 
turcas de los retretes ea la Sección 
de párvu los . 

Acceder a la petición del Sr, Di
rector del Instituto Nacional del Li
bro, solicitando permiso para que 
los libreros puedan instalar peque
ños puestos de libros, con exención 
de impuestos munigipales, el día de 
la Fiesta del L ib ro . 

Denegar la oelición del Sr. Jefe 
Provincial de Educac ión y Dsscanso 
solicitando se le abone la cantidad 
concedida en el pasado año como 
subvenc ión para- el I I Circuito Ci
clista de Castilla-León-Asturias, por 
haber pasádo dicha cantidad a ejef' 
cicios cerrados. 

Conceder la vecindad a D. Julio 
Brugos y personas que viven en su 
domic i l io . , n 

Autorizar a varios solicitantes pa
ra reál izar diferentes obras. 

Desestimar la petición de D. Gre
gorio González Alonso solicitando 
aumento de alquiler del local desti
nado a Escuela en la calle de Rami
ro Balbuana numero 8. 

Desestimar igualmente la petición 
formulada por D. Celestino üliden 
interesando rectificación de liquida
ción del impuesto de Plus-Valía so-
breoma finca sita en el Malecón. 

Acceder a la petición de las Ma» 
tras de las Escuelas de Párvulos de 
las Ventas, interesando dotación 
•material escolar. 

Quedar enterada de no haber» 
formulado rec lamación algana, 
rante el plazo legal, sobre imP05̂  
c ión de contribuciones especia 
por ins ta lación de alumbrado en^ 
Plaza de la P íca ra Justina, po^ 
cons t rucc ión de alcantarillado en^ 
Afueras del Castillo, y coatra, ^ 
supuesto adicional de la carP1,n^| 
y decorac ión de techos en dl^()r. 
dependencias, municipal68- ^ 
dándose la aprobac ión d e f i n í 
dicho presupuesto. ^ 

Adqui r i r directamente el 
de oficinas con destino a las 



tas dependencias municipales, por 
haber quedado desierto el segundó 
concurso anunciado a tal fin. 

Aprobar él informe del Sr. Letra
do Asesor en la denuncia hecha por 
la Sociedad de Aguas de León con j 
motivo de las excávaciones que vie- \ 
ne practicÉmdo D. Dionisio, G. M i 
randa en las inmediaciones del se
gando sifón de la c o n d u c c i ó n de 
aguas, y teniendo en cuenta que d i 
cho señor suspendió dichas excava
ciones a requerimientos de la Alcal
día, y ha procedido a rellenar aqué
llas, se acordó oir a la expresada So
ciedad para informe si los rellenos 
hechos lo han sido en las debidas 
condiciones y si está alejado defini
tivamente el peligro antedicho. 

Aprobar el acta de subasta dé la 
venta de abonos y basuras, adjudi
cándose definitivamente al rematan
te D. Mariano García Santos en las 
cantidades que se consignan en la 
misma. -^.z' 

Aprobar el acta de concurso-opo
sición para la provisión de plazas de 
Guardias de primera, y de conformi
dad con la propuesta del Tr ibuna l , 
se nombran Guardias de primera a 
los opositores D, Miguel Angel Alva-
rezComin, D, Isidro Agenjo Cres
po y D.Marcelo Pastor Fe rnández . 

Refrendar el decreto de la Alcal
día en virtud del actual, y a pro
puesta de Secretaría e In tervención , 
se separa la función recaudatoria 
del Negociado de Arbitrios, y se fa
culta al Sr. Interventor para la or-
ganiración del servicio. 

Aprobar el presupuesto para la 
construcción de alcantarillado de la 
calle del Parque, como asimismo la 
Aposición de confribuciones espe
ciales. . 

Concederlos beneficios que otor
gan las disposiciones r e g i m e n t a r í a s 
a ios militares que por haberse r^ci-
ri' 0 N r a de plazo la dec larac ión 
^ sueldos, se les l iquidó el impues 
F "e inquilinato, sin tener en cúen-

disposiciones antedichas. 
asUoTe-nni* informe asuntos que 
a U aShír.e.n' sometiéndose otros 
p^aprobacmn del Ayuntamiento 

S-levantó la sesión a las 20 52. 

^ O r d i n a r i a de 21 de Marzo 

previa convocaforia en forma regla
mentaria, se abr ió la sesión a ias 
20,43. 
' Se aprueba el acta de la sesión an-
terioil 

A con t inuac ión y siguiendo el or
den del día fijado en la convocato
ria, se adoptan los siguientes acuer
dos: 

Conceder a D. Timoteo Morán un 
plazo para que cierre los huecos 
abiertos en su finca sita en la plaza 
de San Isidro n ú m e r o 9, y de no ha
cerlo así ejercitar la acc ión negato-
ria de servidumbre, conforme a los 
t rámi tes y requisitos determinados 
por la Ley. 

D?jar pendiente de resolución el 
asunto referente al proyecto de re
cons t rucc ión del Teatro Pr inc ipa l ; 
presentado por D. Constantino Fer
nández Arango, adjudicatario pro
visional de' concurso para la explo
tación de dicho Coliseo en compen
sación de la eiecución de las obras 
de recons t rucc ión citadas, con el fin 
de esclarecer ciertos extremos y en 
vir tud d^ que no ha emitido a ú n su 
informe la Junta Provincial de Es
pectáculos . 

Proceder a'modificar la Ordenan
za relativa a transporte dé carnes 
desde el Matadero a los estableci
mientos y cásas particulares, con es
tricta observancia de los procedi
mientos legales para llevar a efecto 
la a l teración de las tarifas mencio
nadas. 

Se levantó la sesión a las 21,14. 
León, 5 de A b r i l de 1944.—El A l 

calde, Justo Vega. 
1220 

mino puedan examinarlas y formu
lar por escrito contra las mismas las 
reclamaciones que crean pertinentes, 
durante el per íodo de exposición y 
en los ocho días siguientes, 

Torre del Bierzo 1293 

de Í 9 U 
1 Presidencia de veJF 

con as tnandez'Alcalde-Presidente, 
^ ^ n o a de 10 Sres,Gestores 

Designados por los Ayuntamientos 
que al finarse expresan, los Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de evaluac ión del Repartimiento Ge
neral de Utilidades p^ra el a ñ o 1944, 
se hallan las listas de manifiesto ai 
públ ico en la Secretaría municipal , 
por el plazo de ocho dias, a los efec
tos de oír reclamaciones. 

Joara 1323 
Castrocontrigo 1408 

Se hallan de manifiesto al públ ico 
durante un plazo de quince días, en 
la Secretaría respectiva de los Ayun
tamientos que siguen,-ias cuentasmu-
nicipales de los mismos correspon
dientes a l pasado ejercicio de 1943, 
a fin de que tos habitantes del tér-

Para llevar a la p r á c t i c a la con
fección de un nuevo amillaramiento, 
en cumplimiento del apartado 21 de 
la Orden de 13 de Marzo de 1912, 

-se hace saber, para conocimiento de 
los poseedores de fincas en los tér
minos de los Ayuntamientos/ que 
abajo se indican, ya sean vecinos o 
forasteros, la obl igación en que se 
encuentran de presentar dec la rac ión 
jurada de las mismas en la Secreta
ría munic ipa l respectiva, durante 
un plazo de treinta días, en los i m 
presos que les serán facilitados. 

San Pedro de,Bercianos 1460 
Zotes del P á r a m o * 1458 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, el 
presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1944, estará de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ría municipal , por espacio de quince 
días, en cuyo plazo y los quince días 
siguientes, p o d r á n presentarse contra 

i el mismo las reclamaciones que se 
j estimen convenientes con arreglo al 
I a r t ículo 301 y siguientes del Estatuto 
i Munic ipa l . 

San Justo de la Vega 1378 
Sariegos . 1377 

Hecha por los Ayuntamientos 
que a con t i nuac ión se expresan, 
la rectificación del p a d r ó n de ha
bitantes, con referencia al 31 de D i 
ciembre del a ñ o de 1943, se en-

! cuentra expuesta al púb l i co en la 
Secretar ía m u n i c i p a l , por t é rmi 
no de quince días, para que la exa
mine quien le interese y oír las re-

1 clamaciones que se presenten. 
Castropodame 1382 
Cármenes 1395 
Balboa 1418 
Cast rocalbón 1432 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades pa a 1944, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al públ ico , 
en la Secretaría municipal , .por es
pacio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los tres días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reciama-
ciones se estimen^pertinentes, .basa-



tí 

das en hechos concretos, precisos y antedichas personáis mediante la in 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las serción del presente, con t ándose el 
pruebas para la debida just if icación plazo a partir de la fecha de aquella 
y debidamente reintegradas, sin cu- primera. 
yos requisitos, y pasado dicho plazo, | en León, a quince de* Aüril 
no serán atendidas. ^ ¿ f W e c i e n t o s cuarenta y cua-

Cabanas Raras 1. \ V ^ | | 5 j ^ s t i n B. Puente.—El Secreta-
Zotes'del P á r a m o 14 W M % 4 \ 1 , Valent ín Fe rnández . 

Administración de ¡nsliiía Núm. 246.-88,50 ptas. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Agustín B. Puente Veloso, Juez 

de primera instancia del partido 
de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y a instancia de D. Carlos Mart ín 
Bermejo San Mart ín, mayor de edad 
Agente Comercial, vecino de esta 
ciudad, se sigue expediente sobre 
información de dominio de la si
guiente 

Casa, en te rminó de León, calle 
denominada Cuesta Carbajal, n ú m e 
ro 6, se compone de piso bajo, pr in
cipal y accesorio segundo, éste en 
bastante mal estado; tiene una su
perficie total de doscientos ocho me
tros cuaJrados de los cuales ciento 
sesenta se hallan cubiertos y los cua
renta y ocho restantes que compo
nen los dos patios están descubier
tos; el piso bajo se compone de por
tal, dos sa!as, tienda, cuarto depósi to 
de vino, paso escalera, cobertizo, 
tres cuadras, dos patios: el pr incipal 
tiene cuarto, salas, gabinete, dos 
cuartos, galería y dormitorio y el se
gundo dos habitaciones y un cuarto 
en mal,estado; linda: por el frente, 
con calle Real; espalda, casa de don 
Gabriel Valbuena; derecha, casa de 
D.? M iría García e iquierda. Panera 
de la Minerva y D. Miguel Sánchez . 

Acordado en dicho expediente por 
peovidencia de 28 de Octubre ú l t imo 
convocar a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscrip-
cióa solicita ia, miJiante edictos que 
se fijarían en los parajes públ icos de 
esta Ciudad, y tablón de anuncios dé 
este Juzgado e inser ta r ían por tres 
veces en e! BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, para que compareciesen 
en este Juzgado, Piaza de San Isidro 
n ú m . 1, alegando su derecho den-
tro-del té rmino de ciento ochenta 
días; así se verificó por primera vez 
en el n ú m . 254, año 1943, de dicho 
per iódico oficiar, la segunda en el 3i. 
de 1944, siendo ésta la tercera y ú 
ma convocatoria que se hace a 

aparece el 
Y Parte dispositiva 

-v.i l Agustín B. Puente Veloso, Juez 
de Primera Instancia del Partido 
de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

/ a instancia de D. Pablo Prieto 
Alonso,* mayor de edad, indusrial , 
vecino de esta ciudad, se sigue expe
diente sobre información de domi
nio de la siguiente 

Casa, sita en esta ciudad de León, 
a 1^ caite de Cascalería, seña lada 
con el n ú m e r o 1, compuesta de piso 
natural, pr incipal y segundo, con 
su patio, medida supjrficial dos m i l 
doscientos cuarenta y dos pies cua
drados; linda frente, o Poniente, con 
calle de Cascalería; derecha, entran
do, o Mediodía, casa de herederos 
de R a m ó n González Luna, hoy seño
res de Lorenzana; izquierda, o Nor
te, callé, del Conde de Rebolledo, y 
espalda, u Oriente, con la casa nú; 
mero 3 de la calle de Rebolledo. 

Acordado en el expediente de re
ferencia, por providencia de 26 de 
Octubre ú l t imo, convocar a las per
sonas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscr ipción solicitada, 
así se verificó med ian té edictos fija
dos en el tablón de anuncios de este 
Juzgado ^ parajes públ icos de esta 
capital, que t a m b i é n se insertaron 
por vez primera en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provinciar n ú m . 253 
de 1913, la segunda en el mismo pe-
riódieo oficial n ú m . 30 de 1944, co
rrespondiente al 7 de Febrero, sien-

'do ésta la tercera y ú l t ima inserc ión 
por la que nuevamente se convoca a Baños Sacr is tán por supuesta 

el Fisca 

Juzgado municipal de León • 
Don Jesús Gil Sánz, Secretario 

Juzgado municipal de esta ciudad 
Doy fe: Que en el juicio verbal¿ 

faltas, seguido en. este Juzgado con 
el n ú m e r o 261 de 1942, 
encabezamiento 
de la siguiente 

«Sen tenc ia . -En la ciudad de León 
a tres de Diciembre de mil nave-
cientos cuarenta y tres; el D [k 
smdro Alonso Llamazares, Juez nm-
nicipal de la misma, visto el prece
dente juic io de faltas contra Andrés 
Cañón López, de 20 años, sin domi
cil io, por hurto, en el que ha sido 
parte el. Fiscal municipal. 

Fallo: Que debo condenar y coo-
deno a Andrés Cañón López como 
autor responsable de una falta de 
l íurto, a la pena de quince días de 
arresto menor, costas y a que indem
nice a Manuel Fuertes Pérez en la 
suma de ciento veinte pesetas.—Asi 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Lisandro Alonso.-. 
Rubr icado .» 

Y para que conste y sirva de noti
ficación a Manuel Fuertes Pérez j 
Andrés Cañón López, denunciante)' 
denunciado, respectivamente, se ex
tiende el presente en León, a veinti 
t rés de Febrero de mi l novecienlos 
cuarenta y cuatro.—Jesús Gil. 

1345 
o 

Don Jesús Gil Sánz, Secretario dei 
Juzgado municipal de León. 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas, seguido en este Juzgado con 
el n ú m e r o 412 de'1942, aparece sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue: 

((Sentencia.-En la ciudad deLeoü' 
a veintisiete -de Noviembre de m 
novecientos cuarenta y tres; el señor 
D.Lisandro Alonso Llamazares,^2 
mimicipal- de la misma, visto el pre 
cedente juicio de faltas contra W 

• -estafa 

las antedichas personas, a fin de que 
comparezcan si quisieren alegar su 
derecho, en el plazo de ciento ochen
ta días, contados desde aquella . pri-" 
mera inserción, y en este Juzgado, 
sito en la Plaza de San Isidro, hú
mero 1. . - ^ 

ón a quince de A b r i l 
^ ecientos cuarenta y cua-

B. Puente Veloso.—El 
Va len t ín F e r n á n d e z . 

7-C>Núm. 245.-76,50 pts. 

en el que ha sido parte 
municipal . ^ 

Fallo: Que debo de a^olver}' 
suelvo libremente al denunt 
Juan Baños Sacristán, d f f ' W 
las costas de of ic io . -Asi , detin n • 
mente juzgando, pronuncio, ,r¡. 
y firmo.—Lisandro Alonso.-1 
cado.» • , - r i r l r ióí i i : 

Y para que sirva de n0tn!t¡£eüdef' 
Juan Baños Sacristán, se ex ^ 
presente en León, a veint , i a r e D t a í 
brero de m i l novecientos cu 
cuatro .—Jesús Gi l . 
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de las materias publicada] en esíe m i M m oilcid íuraníe el mes de Abril de 1944 

Día 3 

ministración provincial .T¿oh\urno ci-
il -Relación de licencias de uso de 

armas de caza v para cazar, expedidas 
por este Gooierno c vil durante el mes 
Se Febrero de 1944. . 

Idem -Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes .—Delegación 
de León.-Circular referente a la pro
hibición de venta de chocolate espe--

Sección provincial d e Estadística de 
León Rectificación del Padrón de 
habitantes de 31 de Diciembre de 1943. 

luata Provincial de Sanidad.—Circular. 
Sección Administrativa Provincial de 

Enseñanza Primaria de León.—Circu-
f.-lar, i • • ' j 
Mministración municipal.—-háictos de 
Ayuntamientos. . _ 

Entidades menores.—Juntas vecinales. , 

Día 4 

Uminist'ración ^ro^/nc/a/.—Tefatura de 
Obras Públicas de la provincia de 
León.—Anuiício. 

Mministración municipal. — Adictos de 
Ayuntamientos. 

Umistración de justicia.—Kdictos de 
íuzgados.—Cédulas de citación. 

. Día 5 

áiministración provincial. — Diputación 
provincial de León. —Comisión Gesto
ra—Anuncios. 

Uministración municipal.-'Edictos de 
Ayuntamientos. • • 

Día 8 

tíministración provincial .—Delegación 
de Hacienda de la provincia He León . 

.Anuncio. 
Acción provincial de Estadística. - R e c 

alcación del padrón de habitantes de 
Jl de Diciembre de 1943. 

Jetatura de Minas.-Solicitud de C( 
Món de pertenencias. • 

le atura de Obras Públicas de la provin-
•a de León . -Anunc io . 

««nimstración municipal.—Edictos de 
•\vuntamienios. 

' r y i j a c i ó n . de justicia.-Edictos de 
Jugados.-Requisitoria. 

.Día 10 

• ̂ ^ r a c i ó n provincial .-Gobierno ci 
^ientosTT1'3 general de A b a s t e c í 

al radn' León- -Circu lar relativa 
Idem -!pnaraient0 de la capital. 

fión v r n ^ m e . n ^ libertad de fabrica 
^ a e l a S ^ ' í ^ 1 0 1 1 ^ ! queso y man 

Idem i g ^ a d o c.on leche de vaca. 
a^xido L0aiainiünto Para el Personal 

t ^ T e s n n n H ; f ^onomatos Mineros, ld^-C? nte-al mes de ^ r i l . 
?¿blicos afLa.mient0 p^ra funcionarios 

U l ^ S d l l \0S a las ' Delegaciones 
iáem-~T,,„?e esta provincia. unta C,rcular. Provincial de Precios.— 

Jefatura de Minas.— Solicitudes de con
cesiones de pertenencias. 

Administr ición 7niínicipal.—-Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia. - Edictos de 
Juzgados. 

D a 11 

Administración provincial.—Gobierno ci
vil .—Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportés. — junta Pro
vincial de Precios.—Precios de las le
ches pasteurizadas, esterilizadas y ho-
mogeneizadas. 

Diputación provincial de León.-Circular. 
División Hidráulica del Norte de Espa

ña rrr::Anuncio. 
Mminis t ración municipal.— Edictos de 

Ayuntajnientos. ^ 
Entidades menores.--Tuntas vecinales. 
Administración de justicia. =Edictos de 

Juzgados. 

• Dia 12 

Administración provincial . — Gobierno ci
vi l .—Comisaría general de Ahasteci-
mientos y Transportes. — D e l e g a c i ó n 
provincial de. León.—Circular refe-
te al racionamiento para Delegaciones 
Locales de esta provincia, correspon
diente al mes de Abri l . 

D putación provincial, de León.—Comi
sión Gestora.—Anuncio, 

efatura de Minas. — Solicitud de conce
sión de pertenencias 

División Hidráulica del Norte de Espa
ña—Anuncio . 

Administración municipal,.—Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de / « s / i a a . - E d i c t o s de 
Juzgados. 

Diputación provincial de León .—Anun
cio referente a exámenes a las plazas 
de temporeros. 

Dirección General de Ganadería. - Esta
dística de vacunaciones practicadas en 
los animales domésücos. 

Idem. —Estado jdemostrativo de las en
fermedades infecto-contagiosas y para
sitarias. 

Jefatura de Minas. — Solicitud de conce-. 
sióu de pertenencias. 

Administración municipal.— Edictos de 
Ayuntamientos. 

Entidades menores. — Juntas vecinales. 
Administración de justicia.—Edictos de 

Juzgados.—Requisitorias. 

Día 15 

de-
de 

de 

Día 13 

Admidistráción provincial .— Delegación 
de Hacienda de la provincia de León. 
Sección provincial dé Administración 
Local. - Circular. , _ • 

División Hidráulica del Norte de Espa
ñ a . — A n u n c i o . 

Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia de León.—Permisos de conducción 
y transferencias de automóviles. 

Idem.—Permisos de circulación de auto
móviles. 

Administración municipal.— Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia.— Audiencia 
l erritorial de Valladolid..—Edictos de 
Tuzgados. 

Dia 14 

Administración p r o v i n c i a l G o b i e r n o x . i -
vil.—Circular. 

Idem.—Comisaría General de Abasteci
mientos y Transpor te s . -De legac ión 
provincial de León.—Circular relativa 
a suministros de carbón para calefac
ción durante la temporada invernal 
1944-45. 

Idem.—Servicio provincial de Ganade
ría.—Circulares. 

Administración provincial.—- Tefatura 
Obras Públicas de la provincia 
León;—Anuncio . 

Administración de Rentas Públicas 
la provincia de León.—Circular. 

Jefatura de Minas,—Solicitudes de con
cesiones de pertenencias. 

Junta provincial de Fomento Pecuario 
de León—Circular . / 
fatura de Aguas de la Cuenca del 
Duero.—Anuncio. 

Administración m u n i c i p a l E d i c t o s de 
A ) untamientos. 

Administración de Justicia.—Edictos de 
Tuzgados.—Requisitoria. 

D i a l ? 

Administración provincial . — Gobierno ci
v i l . C o m i s a r í a General de Abasteci-

^mientos y Transportes. —Delegación 
de León.—Circular sobre reducción 
del racionamiento de pan. 

jefatura Agronómica de León . - -Circu- -
lar referente a la plaga del escarabajo 
de la patata. 

Idem.—Carburantes para usos agrícolas. 
fefatura de Minas.—-Solicitud de conce

sión de pertenencia.s. 
Administración municipal.— Edictos de 

Ayuntamientos. 
Administración de justicia.—Edictos de 

Juzgados.—Requisitoria: 

" .y. D ia 18 

Subinspección de la V i l Reg ión Militar. 
Decreto disponiendo que el alistamien
to del reemplazo de 1945 se efectúe en 
el año actual. j 

Ministerio de la Gobernación, — Orden 
de 11 de Abril de 1944 por la que se 
establece nu^vo horario para la termi
nación de espectáculos y cierre de es
tablecimientos públicos. 

Administración provincial.—Gobierno ci
vil.—Circulares. 

Adminis- ración municipal .-'-Edictos 
Ayuntamientos, 

Adminis t ración de justicia.—Edictos 
Tuzgados. 

de 

de 

Día 20 

Adminis t ración provincial.— Diputación 
provincial de León.—Concurso para 
proveer el cargo de Ingeniero Director 
de la Sección de Agricultura y Gana
dería, 
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á 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de Mi

nas.—Anuncio. 
Sección piovincial de Estadística.—Rec-' 

tiíicación del Padrón de habitantes de 
3L.de Diciembre de 1943. ' 

Ayudantía Militar de Marina . -Trozo 
de San Esteban de Pravia. — Anunció. 

Administración de justicia.— Edictos de 
íuzgados. 

Día 21 

Administración provincial .—Gobierno ci
vil.—Comisaría General de Abasteci
miento^ y Transportes .—Delegac ión 
de León.—Circular referente al racio
namiento de pan en la capital. 

Idem. -De sumo interés para los señores 
Alcaldes Delegados Locales de Abas
tecimientos y Trajtisportes. 

ídem.—Racionamiento para esta capital 
correspondiente a la tercera y cuarta 
semanas del raes de Abril . 

Idem.—Junta provincial de Precios.— 
Precios del pan. " ' , 

Diputación provincial de. León.—Concur
so para proveer dos plazas de Peritos 
Agrícolas de la Sección de Agricultu
ra .y Ganadería. 

Servicio Nacional del Trigo.—Anuncio.. 
Jefatura de Obras Públicas de la provin

cia de León.—Anuncio . 
Recaudación de Contribuciones de la 

Zona de Valencia de Don Juan.—Con
tribución rustica. 

Administración muníc/^a/.—Edictos de 
Ayuntamientos. 

- Día 22 

Administración provincial —Gobierno ci
vi l . =Comisar ía general de Abasteci
mientos y Transportes .—Delegac ión 
provincial de León.—Ampliación a la 
Circular número 436 de la Comisaría 
General. 

Idem.—Servicio provincial de Ganade
ría.—Circulares . 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas. 
Anuncio. 

Diputación provincial de L e ó n . ' - B a l a n 
ce de las operaciones de contabilidad. 

Jefatura de Obras Públicas de la provin-
de León.—Anuncios . « 

Servicio Nacional del Trigo.—Jeíatura 
provincial de León . —Anuncio. 

Administración municipal.— Edictos de 
Ayuntamientos. 

•Administración de /us/Zc/a.---Edictos de 
juzgados.—Cédula de citación. 

i ' . . 
Día 24 

Administración provincial .—Gobierno ci
vil.—-Servicio provincial de Ganadería 
(^ircular. 

Distrito Minero de León .—Anuncio . 
Jefatura dé Minas. Solicitudes de con

cesión de pertenencias. 
Administración municipal.— Edictos de 

Ayuntamientos. 
Administración de justicia.—HLá'icios de 

Juzgados.—Cédula de citación. 

D ía 25 

Ministerio de Educación Nacional.—Sec
ción de Contabilidad y Presupuestos. 
Devoluc ión de fianza.. 

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes. —Comisaría de Recur
sos d é l a Zona Norte.—Circular re
glamentando el primer período decla
ratorio de superficie sembrada de la 
cosecha de patatas para la campaña 
1944-45 en las provincias de la Zona 
Norte de Recursos. 

Administración provincia l . - - Diputación 
Provincial de L e ó n . — A n u n c i o de su-

. basta. . 
Idem. - Arbitrio sobre producción de 

fuerza hidráulica.—Circular. - -
Sección provincial d e Estadística de 

León.—Rectificación del Padrón de 
habitantes de 31 de Diciembre de 1943. 

Administración .municipal. — Edictos .de 
Ayuntamientos. 

Entidades menores.—Juntas vecinales. 
Administración de justicia.— Edictos de 

Juzgados. 

Día 26 ' 

Administración provincial. -Gobierho ci
vi l . .—Comisai ía General de Abasteci
mientos y Transportes. — Junta provin
cial de Precios.—Circular. 

Idem.—Servicio provincial de Ganade
ría.—Circular. 

Servicio Nacional del Trigo.—Anuncio. 
Distrito Minero de León.—Anunci s. 
Diputación provincial de León.—Balan

ce de las operaciones de contabilidad. 
Idem. —Distribución de fondos por Capí

tulos. 
Tesorería de Hacienda de la provincia 

de León .—Anuncio 
Ayudantía Militar de Marina del Distri

to de Tórtosa. —Anuncio. 
Comandancia Militar d e Marina d e 

Bilbao.—Anuncio. 
Administración munic ipa l .—líd ic tos de 

Ayuntamientos. " f 
Administración de justicia.—Edictos de 

juzgados .—Cédula de citación. 

Día 27 

Dirección General de Caminos.—Sec
ción de Construcción y Explotación.— 
Anuncio de subasta. 

Administración p r o v i n c i a l . — Q q ^ . 
vil.—Servicio provincial de CtiJT' 
r í a . - C i r c u l a r . UDade-

jefatura de Obras Públicas de la pro • 
cia de León.— .Anuncios. Vln' 

Jefatura de Minas. -^Solicitud de con 
sión de pertenencias. ^' 

Administración wwmciyoa/.-^Edictos d 
Ayuntamientos. ' Uc 

Entidades menores.—Tuntas vecinales 

Día 28 

Ministerio de l a Gobernación.—Q^^. 
circular de 5 de Abril de 1944 por la 
que se dan normas para el cumpli
miento, por los .Municipios, del artícn-
k) 6.° del Decreto de 31 deluliode 
1941, jetado para activar la termina
ción del Mapa Nacional. 

Administración provincial. - Gobierno ci-
vil.--Servicio provincial, de Gaaadp-
ría.—Circular. 

Idem—Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes.—Delegación 
provincial de" León.—Circular. 

Sección provincial de Estadística.—Ser
vicio demográfico. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas 
Anuncio. ' , 

Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia de León.—Anuncio . 

Administración municipal.—Edictos de 
Ayuntamientos. . 

Administración de justicia.— Audiencia 
Territorial de Valladolid.—Edictos de 
Juzgados.-Magistratura del Trabajo, 

• - . D ía 29 Vj 

Administración provincial. —Gobieruo ci
vil,—Circular a todos los Alcaldesy 
Presidentes de las Juntas administra-

. Uvas. 
Idem.—Comisaría general de Abasteci

mientos y ' Transportes.-Delegacióa 
provincial de L e ó n . — Circular de inte
rés para las Delegaciones Locales de 
está provincia. 

Idem.—Ampliación del plazo de admi
sión de instancias para la adquisición 
de cupos de carbón con destino a las 
necesidades de calefacción durante« 

" próxima temporada invernal 194440. 
Jefatura de Minas.-Solicitudes de con

cesiones de pertenencias. .. 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de -Mi

nas.—Anuncio. 
Jefatura de Obras Públicas de la provin

cia de León.—Anuncio, ^ 
Administración municipal.—Adictos 

Ayuntamientos. - je 
Adminisiración de justicia.-Edicios 

Juzgados. . 
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